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1 
Introducción 

Por medio de la presente Memoria se exponen, en detalle, los fundamentos y alcances 
relacionados con la necesidad de eliminar la única Zona de Conservación Histórica existente en 
la zona urbana de la ciudad de Rengo junto a los inmuebles de interés patrimonial allí 
contenidos, según lo establecido por el Plan Regulador Comunal vigente desde el 14 de Abril del 
año 2009. 

Para realizar las corroboraciones relacionadas con la reglamentación de los instrumentos 
de planificación territorial involucrados en este proyecto de Modificación, considerar lo 
publicado en el siguiente link de la I. Municipalidad de Rengo; Transparencia Municipal; “Plan 
Regulador”; http://www.municipalidadrengo.cl/?page_id=181 

  
 

 
 

 
2 
Historia reciente 

Desde el año 1985 hasta el 13 de Abril de 2009 inclusive estuvo vigente el anterior plan 
regulador comunal, que no gravó propiedad alguna con zonificaciones relacionadas con la 
conservación del patrimonio. Anteriormente existió otro plan regulador que tampoco establecía 
restricciones de índole patrimonial. 

Con la publicación del plan regulador vigente desde el 14 de Abril de 2009, se 
incorporaron diversos inmuebles y estructuras de valor patrimonial en las tres zonas urbanas de 
la comuna de Rengo que aplicó la normativa del momento, incluyendo las circulares DDU de la 
época, a partir de puntos de vista que, transcurridos el tiempo se presentan como objetables. 

En relación a esta última afirmación, esta memoria explicativa se hará cargo de 
sustanciarla. 

 
En la ciudad de Rengo se incorporaron los siguientes casos: 

 
                                                                                 RENGO  

DIRECCION PREDIAL NOMBRE PROPIETARIO 
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ARTURO PRAT N° 1137 ORLANDO GOMEZ ALARCON 

ARTURO PRAT N° 1123 MARY RUBIELA MAHECHA CIFUENTES 

ARTURO PRAT N° 1113 RAQUEL DEL C. FAUNDEZ VASQUEZ 

ARTURO PRAT N° 1099 SUC. CABELLO ERAZO MARTA DE JESUS 

ARTURO PRAT N° 1051 MARIA ARELLANO MORALES Y OTROS 

SAN MARTIN EDIFICIO EL SEGURO (Completo; rol por rol) 

PLAZA DE ARMAS HOTEL OLIMPO (Completo; rol por rol) 

PLAZA DE ARMAS 

Edif. Ex gobernación Caupolicán (Completo; rol por 

rol) 

URRIOLA                         

CIPRES N° 80 

C.G.E. 

SERVICIO DE SALUD (H. ANTIGUO) 

IGLESIA - BASILICA OBISPADO DE RANCAGUA 

BISQUERTT N° 421 VITIVINICOLA TEMSA S.A. 

 

En la localidad de Rosario se incorporaron los siguientes casos: 
 

ROSARIO  

DIRECCION PREDIAL NOMBRE PROPIETARIO 

ALVARO PRIETO S/N° PEDRO BADILLA DIAZ 

BUQUES Y MADERAS N° 150 LOTE 2 FF.CC. BODEGA 

BUQUES Y MADERAS N° 217 LUISA FUENTES FERREIRA 

ALVARO PRIETO S/N° IGLESIA OBISPADO DE RANCAGUA 

CASAS DE ROSARIO SOC. AGRICOLA CASAS DE ROSARIO 

CASA SR. FELIPE SALAYA 

Buques y Maderas esquina Manuel Francisco Correa MUNICIPALIDAD DE RENGO 

 

En el sector de Esmeralda se incorporaron los siguientes casos: 
 

ESMERALDA  

DIRECCION PREDIAL NOMBRE PROPIETARIO 

CASA PARQUE ∩ CAMINO EL ABRA JUAN CRISTOBAL HENRIQUEZ 

RESERVA CORA INMUEBLES INVOLUCRADOS SOLO LOS 2  SILOS 

 
 
 
 
 



I. MUNICIPALIDAD DE RENGO 
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

 
 

MEMORIA EXPLICATIVA MODIFICACIÓN Nº 1 AL PLAN REGULADOR COMUNAL DE RENGO 
ELIMINACIÓN DE ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA Y DE CALIFICACIÓN DE INTERÉS PATRIMONIAL ` 

CALLE PRAT, PREDIOS ROLES 70-34, 70-33, 70-32, 70-31 

 
3 
Normativa, reglamentación, circulares DDU y Dictámenes que respaldan la 
Modificación Nº1 al Plan Regulador Comunal de Rengo que se propone 

La presente Modificación al Plan Regulador Comunal de Rengo se basa en lo establecido en el 
artículo 60 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en los artículos 2.1.11, 2.1.18, 2.1.43, de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, en la circular 240 y 247 de la División de Desarrollo 
Urbano del Ministerio de Vivienda, y en lo establecido en la Ley 20.417 que crea el Ministerio, el Servicio 
de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del medio Ambiente. 
 
 

4 
Definición de los inmuebles como “de valor patrimonial” 
 

 La Ordenanza general de Urbanismo y Construcciones señala las siguientes 
definiciones en relación a lo patrimonial: 

 
 
Artículo 1.1.2.; ““Zona de conservación histórica”: área o sector identificado como tal en 

un Instrumento de Planificación Territorial, conformado por uno o más conjuntos de inmuebles 
de valor urbanístico o cultural cuya asociación genera condiciones que se quieren preservar.” 

 
 
Artículo 1.1.2.; ““Inmueble de conservación histórica”: el individualizado como tal en un 

Instrumento de Planificación Territorial dadas sus características arquitectónicas, históricas o de 
valor cultural, que no cuenta con declaratoria de Monumento Nacional.” 
 
 

Artículo 2.1.18, inciso cuarto y quinto: “Se entenderán por “áreas de protección de 
recursos de valor patrimonial cultural” aquellas zonas o inmuebles de conservación histórica que 
defina el plan regulador comunal e inmuebles declarados monumentos nacionales en sus 
distintas categorías, los cuales deberán ser reconocidos por el instrumento de planificación 
territorial que corresponda. 
 

Tratándose de áreas de protección de recursos de valor patrimonial cultural, los 
instrumentos de planificación territorial, deberán establecer las normas urbanísticas aplicables a 
las ampliaciones, reparaciones, alteraciones u obras menores que se realicen en las edificaciones 
existentes, así como las aplicables a las nuevas edificaciones que se ejecuten en inmuebles que 
correspondan a esta categoría, cuando corresponda. Estas normas deberán ser compatibles con 
la protección oficialmente establecida para dichas áreas.” 

 
 

 Definición original de los inmuebles considerados: 
 
La definición de los inmuebles de los predios roles 70-34, 70-33, 70-32, 70-31 y otros 

involucrados gravados como “de valor patrimonial” se fundamentó en las correspondientes 
fichas técnicas que en su momento eran válidas para determinar la calidad de patrimonial caso 
por caso. Las fichas aludidas son parte del denominado “Estudio de Patrimonio Arquitectónico 
Comunal” que consta de 32 páginas con 27 fichas 
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Así fue que la zonificación que nos ocupa, como también los inmuebles contenidos en 
ese perímetro fueron grabados fundadamente con la zonificación de “Zona de Conservación 
Histórica”, la cual contiene una ordenanza especial en la ordenanza del plan regulador vigente 
(ver “Plan Regulador Comunal de Rengo – Ordenanza Zonas Urbanas de Rengo, Rosario y 
Esmeralda” en link municipal de Transparencia anteriormente citado) 

En el caso específico de la ZCH y de los inmuebles involucrados la ficha técnica fue la 
siguiente: 

 
Con posterioridad a la 
entrada en vigencia de los 

gravámenes 
correspondientes a la 
aplicación de las zonas  del 
Plan Regulador Comunal 
relacionadas con ZCH y de 
la determinación de cuáles 
eran los inmuebles de valor 
patrimonial se realiza una 
presentación por oficina de 
partes de una solicitud de 
Gabriel Eugenio Boissier 
Cabello , en representación 
de la Sucesión Marta 
Cabello Erazo, que expone 
los problemas que se 
presentaban con la 
zonificación y gravámenes 
referidos, adjuntando una 
serie de argumentos que 
consideraban dignos de ser 
tenidos en cuenta, toda vez 
que, en su debida 
oportunidad los 
involucrados no asistieron 
a las audiencias públicas 
donde se presentaron los 
respectivos proyectos de 
zonas urbanas de Rengo, 
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Rosario y Esmeralda, por lo que su posición, en su debida oportunidad no fue conocida por la I. 
Municipalidad de Rengo. 
 

Posteriormente a la solicitud sobrevinieron los sismos del 27 de Febrero y 11 de Marzo de 201º 
que afectaron a una gran cantidad de edificaciones de la región de O’Higgins, incluyendo a los inmuebles 
roles 70-34, 70-33, 70-32, 70-31. Las propiedades en su mayoría presentaron daños severos en su 
estructura, como por ejemplo el caso de la propiedad Nº1090, correspondiente al rol 70-31, el cual, 
según certificado de la Dirección de Obras municipales “presenta muros y tabiques de adobe con grietas, 
cortes y desaplomos” calificados como “daños mayores” (se adjunta como anexo ejemplar del informe). 
 

Entrando en funcionamiento la Comisión de Urbanismo Municipal conformada por los 
arquitectos municipales de la Secretaría de Planificación Comunal y de la Dirección de Obras Municipales 
quienes tienen  como encargo general y permanente el hacer revisión de la planificación territorial 
comunal, incluyendo la necesidad de evaluar todos los procedimientos que fueran necesarios para 
mantener actualizado el Plan Regulador Comunal de Rengo, a solicitud de la Sucesión Marta Cabello 
Erazo se consideró necesario hacer una reevaluación del caso del patrimonio referido en la presente 
Memoria Explicativa, esta vez aplicando las circulares vigentes relacionadas con el tema, motivo por el 
cual se encargó al Encargado de Urbanismo y Medio Ambiente Municipal realizar un informe detallado 
del caso, dado el tiempo transcurrido y las circunstancias acaecidas en los años pasados ya desde el año 
2009. 
 
 

5 
[Evaluación Ambiental Estratégica] Análisis de lo señalado en la Circular DDU 247 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

La referida Circular intenta reglamentar de modo provisorio mientras el Reglamento para la 
Evaluación Ambiental Estratégica no se encuentra vigente. 

El numeral 5.6 de la circular DDU 247 señala textual lo siguiente: “Para los efectos de la 
Evaluación Ambiental estratégica, se entenderá por modificación sustancial de este Plan, [1] cuando se 
amplíe el límite urbano, salvo que se ajuste a lo que haya establecido un Plan Regulador Intercomunal o 
Metropolitano, en cuyo caso no se entenderá como una modificación sustancial. 

Asimismo, se entenderá por modificación sustancial cuando se dé cualquiera de las siguiente 
situaciones: [2] se incremente la densidad, [3] el coeficiente de constructibilidad y/o [4]  la altura sobre los 
parámetros y condiciones definidas en el artículo 2.1.13. de la OGUC; [5] se incorporen o modifiquen en 
zonas del plan territorios destinados a infraestructura y/o actividades productivas; [6] se permita el 
destino de viviendas en las zonas previamente mencionadas, o [7] cuando estas actividades aumenten el 
riesgo de su funcionamiento, conforme a la calificación que dispone el artículo 4.14.2 de la OGUC.” 

 
Necesario es tener en cuenta que la ZCH existente en este proyecto de Modificación se asimilará 

a la ZH2 y a la ZH4 respectivamente, zonas dentro de las cuales existen limitantes a las siguientes 
condiciones de edificación:  

 
ZH2 “Coeficiente máximo de constructibilidad: Residencial y comercio: 1,8. Otros equipamientos: 2,4.”,  

“Altura máxima 10,5 m.”,  
“Densidad Máxima 200 hab/há.” 

 
ZH4  “Coeficiente máximo de constructibilidad: 1,2”,  

“Altura máxima Residencial: 9 m; Otros: 10,5 m.”,  
“Densidad Máxima: 350 hab/há.” 

 
En atención a lo citado se demostrará que la Modificación Nº1 al Plan regulador Comunal de 

Rengo no es de índole “sustancial”: 
 

[1] Ampliación de Límite Urbano: no se proyecta ampliar el límite urbano de Rengo: 
[2] Incremento de la Densidad: no se proyecta incrementar la densidad por cuanto en la 

“ORDENANZA ESPECIAL PATRIMONIAL” del Plan Regulador Comunal de Rengo, Rosario y 
Esmeralda no se detalla, para ninguna zona patrimonial, un límite de densidad, por lo 
cual tal concepto se entiende como sin restricción en este sentido, a lo que se suma que 
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existe bastante terreno residual dentro del cual se podría edificar inclusive en altura sin 
limitación alguna relacionada con la densidad. 

[3] Ampliación del Coeficiente de Constructibilidad: no se proyecta incrementar el 
coeficiente de constructibilidad por cuanto en la “ORDENANZA ESPECIAL PATRIMONIAL” 
del Plan Regulador Comunal de Rengo, Rosario y Esmeralda no se detalla para ninguna 
zona patrimonial un coefieciente de constructibilidad específico, por lo cual tal concepto 
se entiende como sin restricción en este sentido, a lo que se suma que existe bastante 
terreno residual dentro del cual se podría edificar inclusive en altura sin limitación 
alguna en relación al coeficiente de constructibilidad. 

 
[4] Altura: no se proyecta incrementar la altura por cuanto en la “ORDENANZA ESPECIAL 

PATRIMONIAL” del Plan Regulador Comunal de Rengo, Rosario y Esmeralda no se detalla 
para ninguna zona patrimonial una altura límite específica, por lo cual tal concepto se 
entiende como sin restricción en este sentido, por lo menos en los paños zonificados 
como ZCH sin edificación calificada y gravada como de interés patrimonial. Existe 
bastante terreno residual dentro del cual se podría edificar inclusive en altura sin 
limitación alguna en relación a esta determinante técnico -urbanística. 

[5] Modificación de Zonas destinadas a Infraestructura o Actividades Productivas: no se 
proyecta involucrar ninguna zona destinada a infraestructura ni productiva; la ZCH 
involucrada tiene predominantemente destino habitacional y comercial en desuso y las 
zonas a las cuales se asimilará la ZCH – la ZH2 y la ZH4 - son de índole 
predominantemente habitacional. 

[6] Autorización de uso de suelo de vivienda en zonas destinadas a infraestructura o 
actividades productivas: no se contempla lo descrito, pues ninguna de las zonas 
involucradas en la Modificación Nº1 es de índole de Infraestructura especialmente 
permitida o de actividades productivas especialmente permitidas. 

[7] Aumento del Riesgo según lo establecido en el artículo 4.14.2. de la OGUC: no se 
contempla lo descrito, pues ninguna de las zonas involucradas en la Modificación Nº1 es 
de índole productiva. 

 
 

6 
Solicitudes de contribuyentes que instalaron el tema de discusión 

Los siguientes antecedentes de particulares se relacionan con la decisión municipal de evaluar la 
necesidad de modificar el plan regulador comunal en lo que respecta a su patrimonio en el sector 
ubicado frente a la escuela Luis Galdámez. 
 
1.- Carta de fecha 26 de Octubre de 2009 dirigida al Sr. Alcalde, firmada por Gabriel Eugenio Boissier 
Cabello en representación de la sucesión _Marta Cabello Erazo. 
 
2.- Carta de fecha 27 de Junio de 2012 dirigida al Sr. Secretario Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo con copia a la I. Municipalidad de Rengo, firmada por Gabriel Eugenio Boissier Cabello en 
representación de la sucesión Marta Cabello Erazo. 
 
 

7 
Acta de Comisión de Urbanismo que evaluó técnicamente el caso en cuestión 
   
A continuación se presentan fragmentos atingentes tanto de las actas Nº4 y 5 de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, en las cuales se evaluaron técnicamente las características patrimoniales del 
sector de interés, que arrojaron resultados negativos en lo relacionado al carácter patrimonial del 
conjunto. 
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Acta Comisión Ordenamiento Territorial Nº4 (fragmento) 
 

“Siendo las 15:30 del Jueves 14 de octubre de 2010 se ha reunido la Comisión de Ordenamiento territorial 

de la Ilustre Municipalidad de Rengo, con el fin de iniciar el aporte y análisis de potenciales soluciones relacionadas 

con aspectos urbanísticos que compete resolver a la I. Municipalidad de Rengo, asesorada por la Comisión aludida. 

Asisten María José Alruiz, Mariano Fuenzalida, Joel Henríquez y Sergio Meza C. Participa también como 

representante de la Comisión Infraestructura el Concejal Fernando Zapata A. y, en calidad de contribuyente de 

visita, asiste Don Eugenio Boissier Cabello, quien solicita ser escuchado en relación al tema del gravamen 

patrimonial de propiedad de la Sucesión Marta Cabello Erazo, de la cual declara ser miembro y representante. 

Don Eugenio expone el siguiente tema: que con fecha 26 de Octubre de 2009 presentó una solicitud de ser 

eliminado el gravamen de su propiedad ubicada en la calle Arturo Prat #1099. En esa ocasión argumentó a su favor 

opinando que fue perjudicado por el gravamen que implica la zonificación de Zona de Conservación Histórica 

añadiendo a tal zonificación la clasificación de inmueble de valor patrimonial a la totalidad de sus construcciones. 

Agrega que con el terremoto del 27 de Febrero de 2010 y posterior del 11 de Marzo sus construcciones quedaron 

muy dañadas como lo expresa consonantemente un informe de la Dirección de Obras. Reitera solicitud de que se 

elimine a su propiedad de la zonificación ya aludida y que se elimine a sus inmuebles de la clasificación de inmueble 

de valor patrimonial.” 

Acta Comisión Ordenamiento Territorial Nº5 (fragmento) 
“Se inicia la reunión analizando el tema expuesto por el Contribuyente representante de la Sucesión Marta 

Cabello Erazo, Sr. Eugenio Boissier respecto del gravamen que afecta la propiedad ubicada en calle Arturo Prat Nº 

1099; “Zona de Conservación Histórica”. 

Temas tratados con conformidad de modificación: 

1  

Se aplica circular DDU186 / 2007, aplicación inciso segundo arte 60 LGUC al caso de la Sucesión Marta 

Cabello E. 

TABLA VALORACIÓN PARA DEFINIR ZONAS DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA 

VALOR ATRIBUTO CONCEPTO PUNTOS 

URBANO 

IMAGEN 1 

CONJUNTO 1 

ENTORNO PATRIMONIAL 0 

ARQUITECTÓNICO 

REPRESENTATIVIDAD 1 

SINGULARIDAD 1 

MORFOLOGÍA 1 

HISTÓRICO 

RELEVANCIA 0 

RECONOCIMIENTO ESPECIALIZADO 0 

ECONOMÍA ESTADO DE CONSERVACIÓN 0 

SOCIAL RECONOCIMIENTO DE LA COMUNIDAD 2 

  

 

  

  TOTAL 7 

NOTA: Puntaje acordado por comisión   
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Resultado aplicación de Tabla de valorizaciones: 7 puntos, cuando el mínimo es de 10 puntos en relación al 

establecimientos de un puntaje capaz de definir atributos mínimos rescatables y preservables mediante las 

zonificaciones u otros gravámenes relacionados, por lo tanto se acuerda como Comisión sugerir al Concejo retirar el 

carácter patrimonial de este conjunto de fachadas, edificaciones y zonificaciones, por completo. 

 

Desglose de los acuerdos ítem por ítem: TABLA VALORACIÓN PARA DEFINIR ZONAS DE 

CONSERVACIÓN HISTÓRICA 

VALOR ATRIBUTO CONCEPTO CONCEPTOS 

URBANO 

IMAGEN “Contribuye a la estructura o paisaje urbano” 

CONJUNTO “Forma parte de un conjunto o zona de valor patrimonial” 

ENTORNO PATRIMONIAL “Desvaloriza el elemento” 

ARQUITECTÓNICO 

REPRESENTATIVIDAD “Es característico de un estilo o tipología” 

SINGULARIDAD “Es un ejemplo escaso de un estilo o tipología” 

MORFOLOGÍA “Es un elemento de calidad estética y arquitectónica” 

HISTÓRICO 

RELEVANCIA “No está vinculado a hechos históricos” 

RECONOCIMIENTO 

ESPECIALIZADO 
“No está publicado” 

ECONOMÍA ESTADO DE CONSERVACIÓN “Está en mal estado y su recuperación no es rentable” 

SOCIAL 
RECONOCIMIENTO DE LA 

COMUNIDAD 
“Es identificado y valorado como patrimonio importante” 

NOTA: 

Conclusiones conceptuales 

acordadas por la Comisión.   

 
Cabe hacer notar que la referida circular DDU 
aplicada coincide en las tablas aplicadas y en 
las puntuaciones obtenibles de aplicarse la 
Circular DDU 240 con su anexo actualmente 
vigente, por lo que las conclusiones de 
puntuación se mantienen 
 

8 
Informes de Daños 

Propiedad Rol 70-31 
Realizado por el Constructor Civil UC Rodrigo 
Meléndez con anterioridad al segundo 
terremoto del 11 de Marzo de 2010. 
“11:15 Hrs, 8 de Marzo de 2010 
Rut 3.716.193-4 
Arturo Prat 1099 
DEMOLICIÓN 
Vivienda en muros de adobe (medianero norte y 
poniente) desaplomados con peligro de derrumbe, 
tabiques interiores con desprendimiento de 

revoque. Daños mayores, inhabitable, fachada sin problemas, propietario retira revoques para revisar muros 
 

                       (firma) 
Eugenio Boissier Cabello” 
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9 
Algunas actas de Concejo que se refieren al tema en comento 
 
Las actas de Concejo que se han referido al tema de la eliminación del patrimonio en el sector frente a la 
Escuela Luis Galdámez como tema programado son las siguientes: 
 
ACTA DE SESIÓN 34 28.10.2009 
“-Presentación del señor Fernando Zapata: 
Señala que el 26 de Octubre ha recibido nota del señor Eugenio Boissier, reclamando que su propiedad 
quedó afectada como zona patrimonial en el nuevo Plan Regulador. A raíz de esta nota, propone estudiar 
una solución para modificar éste y otros casos que tienen problemas y ver en reunión estos temas. 
El alcalde indica que aprovechando esta indicación, deberían estudiarse todas las indicaciones 
relacionadas con el Plan Regulador, por lo que se ha hecho entrega al asesor urbanista. Cuando esté listo 
el estudio, se pedirá al señor Meza que traiga su propuesta al Concejo.” 
 
 
ACTA DE SESIÓN 83 02.03.2011 

“…11. Familia Boissier solicita por escrito que se realice la siguiente modificación al Plan Regulador 
Comunal: que se elimine la zona patrimonial frente a escuela Nº1. 
Comisión de Urbanismo acordó, tras aplicar procedimientos analíticos establecidos por el MINVU 
modificar esa zona a ZH4. 
POR LO TANTO SE SUGIERE APROBAR SECCIONAL PARA CAMBIAR 
EL SECTOR A ZH4”. 
 
“Así lo acuerda el Concejo, en forma unánime.” 
 
 
ACTA DE SESIÓN 113 04.01.2012 
 
“Para el conocimiento del Concejo 
Se propone incluir dentro de las primeras modificaciones substanciales al Plan Regulador Comunal de 
Rengo, junto a: 
1. La modificación a zona patrimonial frente a escuela nº1 (Caso Boissier) 
2. La modificación en el trazado de nueva calle entre Sargento Aldea y Manuel 
Rodríguez (Caso Gaona y otros ) 
3. La modificación de coeficiente de constructibilidad en ZH2 (Caso Buracchio) 
4. La inclusión de nueva calle en Parque La Piscina (Caso Secplán) 
5. La modif. a 300 m2 de superf. Mínima de Subdivisión en ZH10 para Esmeralda 
6. La modif. A 500 m2 de superf. Mínima de Subdivisión en ZI3 (Caso S. Saldaña) 
7. La modificación de Zona de ZAV a Zona que permita actividades de equipamientos 
de turismo y esparcimiento en ZAV Víctor Palma (Caso V. Palma) 
8. El cambio de trazado de calle de “Circunvalación (30m)” pasando por Chapetón, 
como se ha explicado en la presente presentación.” 
 
 

10 
Conclusiones 

Al interior de la I. Municipalidad de Rengo, en lo que respecta a sus instancias técnicas (Comisión 
de Urbanismo), como en lo que respecta a las instancias políticas (H. Concejo Comunal) existe plena 
concordancia en que la ZCH, junto a los inmuebles involucrados en esa zona que a su vez están 
considerados como de “interés patrimonial” debe ser eliminada según las tramitaciones normativa y 
reglamentariamente procedentes. 

 
En suma: 
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Contribuyentes involucrados en el gravamen materializado por medio de la declaración de 
patrimonio de la zona referida han solicitado se eliminen tales restricciones; por su parte la Comisión de 
Urbanismo Municipal analiza técnicamente el caso en cuestión, aplicando los procedimientos de 
evaluación específicamente establecidos para estos casos por parte del Ministerio de Vivienda y 
urbanismo a través de las circulares DDU correspondientes; a la vez habiéndose producido ya un estado 
de claridad reglamentaria en referencia a las tramitaciones ambientales que efectivamente deben 
realizarse ya demás habiéndose pronunciado el Honorable Concejo comunal en reiteradas ocasiones 
acerca de lo que considera una urgencia en lo que a planificación urbana respecta al interior de la ciudad 
de Rengo, consistente en eliminar los gravámenes que ocasionan todas las restricciones de índole 
patrimonial que se han aplicado desde el 14 de Abril de 2009 a los predios 70-34, 70-33, 70-32 y 70-31, 

según consta en el documento denominado 
“Ordenanza Zonas Urbanas de Rengo, 
Rosario y Esmeralda” que forma parte del 
Plan Regulador Comunal Vigente, a lo que, 
además se suman dos terremotos 
(27/2/2010 y 11/3/2010) ocurridos con 
posterioridad a la zonificación y calificación 
de las viviendas de los predios referidos 
como “patrimoniales”, que dejaran al 
conjunto en condiciones predominantes de 
daño severo, sólo basta concluir que es 
necesario y está técnicamente justificada la 
inexistencia actual de las características 
patrimoniales que, en su debida oportunidad 
fueron atribuidas al conjunto de viviendas ya 
referidas, por lo que se procede a la 
tramitación de la Modificación al Plan 
regulador Comunal de Rengo Nº1 
correspondiente, según lo establecido en la 
legislación vigente, teniendo en cuenta los 
mecanismos y exigencias que la legislación 

ambiental ha determinado para estos caso, complementadas por la Circular Minvu/DDU 247. 
 

Al respecto de las solicitudes correspondientes, de las cuales se incluyen copias, esta I. 
Municipalidad, haciendo uso de sus facultades, por medio de la presente Memoria y del correspondiente 
procedimiento respaldado en la legislación vigente, da respuesta efectiva a las inquietudes planteadas, 
materializándola en la presente justificación técnica, tendiente a resolver en definitiva el caso expuesto, 
referido a los predios rol 70-34, 70-33, 70-32, 70-31 y otros involucrados, dentro de los cuales se 
encuentra toda la zona en su debida oportunidad zonificada y actualmente vigente. 
 
 
 
 
 
SERGIO MEZA C.        MARIANO FUENZALIDA R. 
ARQUITECTO        ARQUITECTO 
ENCARGADO DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE    DIRECTOR DE OBRAS 
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ALCALDE 
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